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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los auscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 7/5 

E S C A N D A L O S P R O V I N C I A L E S 

De nuestro estimado colega L a Prensa 
Gallega tomamos los siguientes datos sobre 
moralidad admini^trativa-fusionista: 

«Oportunamente hemos indicado que estaban 
en gestión el presupuesto y los asuntos de reso
nancia, porque ios directores del cotarro provin-
-jial,un republicano-monterista y un monterista-
cero, con más torpeza que corrención, habian re
suelto dejarlos para última hora para pedir la ur
gencia y resolverlos á paso de carga, sin examen 
ni discusión. 

»Uno de ellos fué la forma en que se nombra
ron nada menos que siete profesores para la es
cuela de Bellas Artes. 

»Era preciso colocar á siete recomendados y 
sin oposición, ni concurso, ni formalidad alguna, 
se dijo: clase de Mecánica, un profesor; Física y 
Química) dos profesores; Solfeo, piano y canto, 
tres profesores y otro profesor para Taquigrafía. 

»Para justificar la diputación de algún modo 
que hacía economías, tuvo la feliz idea de reba
jarle el sueldo á los capellanes del hospital de 
Santiago, y á los empleados laboriosos de Benefi-
cíencia, en lo cual, más que la miserable econo
mía de algunos cientos de pesetas que resulta, se 
ha visto clára la idea dfe algunos en realizar ven
ganzas políticas y personales que no han podido 
menos de producir un deplorable efecto. 

»Se suprimieron cuatro sobrestantes para nom
brar dos delincuentes y un escribiente, recomen
dados, sin examen previo ni título ni aptitud algu
na, y que no sólo no han delineado en toda su vi
da, si no que no saben escribir ni separar las 
labas, y escriben Habana sin H tan tranquilos; 
mientras para los sobrestantes que quedan, á pe
sar de tener acreditada su Suficiencia en larga 
práctica que llevan, se les exijc un amplio exa^ 
meo. 

«Existe en Santiago un hospital de leprosos 
que, afortunadamente, carece de enfermos, y que 
aún en la época de su mayor apogeo, 00 ha podi
do pasar de diez; esto no ^mpide que tenga sus 
médicos, auxiliares, practicantes, enfermeros, 
etc., etc., pagadbs por lá provincia; y como si 
esto no fuera bastante, la diputación acaba de 
acordar que se sufraguen los gastos de .obras que 
han considerado necesarias para dicho hospital. 

»Es preciso tener en cuenta que este hospital 
se halla en Santiago y que siendo monterista la 
mayoría de la diputación, todo lo que pertenezca 
á Santiago es preciso verlo con cariño, para no 
disgustar al Sr. Montero Ríos, cuya política de 
campanario está siendo funestísima para la Coru-
ña, en donde se ha obstinado sostener y patroci
nar, levantándolos déla obscuridad en donde ya
cían desconocidas, unas cuantas nulidades sin 
arraigo, ni influencia, que pretenden ser los seño
res de vidas y haciendas, y que desde luego mo
nopolizan y explotan los destinos de la provin
cia.» 

E l colega sigue dando cuenta en seis lar
gas columnas de muchos otros negocios por 
el estilo; un puente desde Pasaje á Ferino, 
en el que danzan 95.000 duros, 25.000 pe
setas por la reparación del camino vecinal 
de Ortigueira, que no se repara; 33.000 
pesetas para otro camino de Lendor; 25.000 
pesetas para la carretera de Mera á Cariño; 
para una rampa 11.300 pesetas, y otras lin
dezas por el estilo. 

Después de e3to, no sería extraño que 
muchos míseros mortales desearan ser ram
pa, camino vecinal, carretera, puente, hos
pital ü otra cosa inanimada de la Coruña 
para hacer su suerte y su fortuna. 

Con razón dice L a Prensa Gallega: 
«Todos estos despilíarros é ilegalidades, que 

nos abstenemos de calificar, ascienden á una res
petable suma y representan el sudor de los ago
biados contribuyentes. 

¿Puede esto tolerarse? 
¿Para qué se han escrito, preguntábamos estos 

días, los artículos 22 y párrafo 3.0 del 28 de la 
ley provincial y el 42 del reglamento de carrete-

, ras de 10 de Agosto de 1877, si el señor goberna
dor de la provincia, en vista de estos hechos, que 
á diario se le denuncian, no impone á la diputa
ción el correctivo merecido? 

¿Por qué no se suspenden los acuerdos ilega
les de dicha corporación? 

Con este motivo nos dirigimos al señor minis
tro de la Gobernación, rogándole que tome car
tas en el asunto y envié un delegado ad koc que 
depure los hechos denunciados, para proceder á 
lo que haya lugar contra los responsables de ta
maños escándalos.» 

R E C O N O C I M I E N T O S D E B U Q U E S M E R C A N T E S i 
Por fin ha sido traducido en disposicio- ! 

nes legales el dictamen del Centro técnico 
facultativo de Marina, referente al acuerdo 
dé la junta de Marina mercante, s ó b r e l a 
conveniencia de modificar los artículos de 
la Real orden de 14 de Julio anterior, que 

regularizaba los reconocimientos periódicos 
de los buques mercantes. 

E r a de esperar que estudiada más deteni
damente la Real orden citada, se atendieran 
las justas reclamaciones de las casas arma
doras, imprimiendo más sentido práctico á 
las distintas disposiciones que contiene su 
articulado y facilitando, entre límites rario-
nales, el cumplimiento del reglamento que 
le sirve de ampliación. 

Ha resultado todo lo contrario. Las1 nue
vas disposiciones y reglamento publicados 
en \& Gaceta de Madrid, aunque semejan ees 
á las primitivas, difieren sin embargo dé es
tás en que son menos prácticas y tan ojero
sas para la Marina mercante como aquellas. 

Vamos á justificar estas apreciaciones. 
Concretándonos por ahora á las instruccio
nes decretadas para cumplimentar los reco
nocimientos de los buques, vemos que ab
solutamente nada de bueno se ha hecho, 

Consignan dichas instrucciones, entre 
otras, las siguientes, reglas: que han dé. ob
servarse en el reconocimiento de los buques. 

Para inspeccionar el casco, en seco, y de
terminar la pérdida de grueso d é l a s plan
chas, han de quitarse una ó más d'e estas. 
S i es de madera, procede desbaratar los ta
blones que se crean precisos con el objeto 
de conocer el estado de conservación d ;! 
casco y la disminución del grueso diá lóS 
pernos. 

S i se trata de investigar el estado del apa
rato motor, es necesario, según la susodi
cha Real orden, desmontar por completo 
las máquinas y calderas. , 

S ó l o para inspeccionar los güayaGone* se 
ordena meté el eje de popa á bor^o. ^ara 
los diferentes órganos del aparato motor se 
manda quitar las tapas de cilindros, conden
sadores, distribuciones, bombas de! aire y 
circulación, tapas de registros de calderas, 
válvulas de seguridad, etc;, etc., en una pa
labra, desmontar toda la máquina, inutili
zando así el buque para poder navegar por 
espacio de más de un mes. 

Todo estelujo de reconocimientos es com
pletamente inútil . 

S i el fin que el Gobierno persigue es cer
ciorarse de la seguridad y buen estado de 
conservación del material flotante de la Ma
rina mercante, para nada necesita ordenar 
el desguace de los buques ni el desbarato 
de los aparatos motores. 

Porque un cilindro esté rayado, un con
densador efectúe poco vacío , una corredera 
funcione imperfectamente, en una palabra, 
porque la máquina consuma más combus
tible del que debiera, no creemos que sea 
el Gobierno el llamado á fiscalizar extremos 
de índole puramente económicos , y que 
muy dif íci lmente podrían motivar un s i 
niestro. 

E n buen hora se fiscalice escrupulosamen
te todo lo que se relacione con los genera
dores, que se investiguen todas las causas 
que puedan causar averías de consideración 
en las máquinas; pero de esto á descender 
á detalles sin importancia para la seguridad 
del buque, es pretender borrar con una fir
ma el cuadro de la Marina mercante. 

¿Es acaso necesario todo ese lujo de pre
cauciones para que un perito medianamente 
experto pueda conocer el estado de un bu
que? ¿A qué ordenar esas operaciones lar
gas y costosas habiendo otros procedimien
tos para conocer la disminución del gruso y 
el estado del barco? 

Pasemos al articulado de la susodicha Real 
orden. 

Desde luego consideramos ilusorias ins
pecciones establecidas desde él momento 
que en puertos extranjeros y por peritos 
cuya suficiencia es legalizado por los c ó n 
sules, puedan ser reconocidos todos los bu
ques españoles . Concediendo idoneidad á 
las personas nombradas por los cónsules 
para este servicio, entendemos es depresi
vo para España que su Marina mercante 
tenga sus fiscales inmediatos en puertos ex
tranjeros. Hay más aún; la ley hace gravi
tar sobre los peritos mecánicos de los puer
tos toda la responsabilidad civil y criminal 
que podría caberles por la falta de veracidad 
en los certificados de reconocimientos que 
expidan. ¿Qué responsabilidad y en qué for
ma puede exigirse por igual concepto á los 
subditos extranjeros que los cónsules nom
bren para estas inspecciones? 

E s asimismo peregrina la adición intro
ducida en el art. 9 / de la nueva ley, en el 

que se dispone que el perito mecánico debe~ 
rá atener se ^ en cuanto á la forma y exten-

' sión del reconocimienio, á las indicaciones del 
oficial que lo presencie, y como quiera que 
esa forma y la extens ión de que se trata se 
hallan ordenadas con un lujo de detalles en 
las instrucciones ó reglamentos que acom
pañan á la Real orden, no comprendemos 
como puede el perito cumplimentar la ley 
y oir al mismo tiempo al oficial que en re
presentación del comandante de Marina la 
de acompañarle al reconocimiento. Desde 
luego entendemos que huelga el reglamen
to ó sobra la adición que hemos apuntado. 

Tampoco comprendemos como se puede 
compaginar la responsabilidad que se adju
dica por la ley exclusivamente al perito, 
con la iniciativa que esa misma ley concede 
al citado oficial. 

Atristes consideraciones se presta el com
parar las trabas y dificultades que se crean 
á nuestra Marina mercante con la libertad 
rayana en la licencia que las leyes e s p a ñ o 
las conceden á los buques extranjeros. 

P?ra éstos , embarquen ó no pasajeros en 
nuestros puertos, no existen reconocimien
tos. 

Cada día vemos grandes vapores atesta
dos de infelices emigrantes, abarrotados co
mo carneros, zarpar para las repúblicas ame
ricanas. 

Nadie se ocupa si estos buques poseen ó 
no condiciones para el servicio á que están 
destinados y si prestan seguridad y garan
tía al numeroso pasaje que conducen. 

E n otras naciones más prácticas que la 
nuestra no se mira con indiferencia este 
asunto, y particularmente en Inglaterra lo» 
buques españoles no pueden admitir un so
lo pasajero sin que previamente se justifi
que que el barco posee condiciones de se* 
guridad. 

Mucho podríamos añadir para evidenciar 
las deficiencias y contradiciones que existen 
en la Real orden que discutimos, las cuales 
hacen á las disposiciones ordenadas com
pletamente inútiles para el fin que se per
sigue. 

Asuntos del día 
Ha 'sido demandado nuestro apreciable 

colega la Crónica de Pontevedra, nada me
nos que por el señor Montero Rios, por su
puestas injurias de los artículos jVi? sé reha
bilitará y E l severo Catón en el Congreso, 

Y añade la Crónicai 
«Ignoramos hasta ahora en que consisten esas 

injurias que el ex-presidente del Tribunal Supre
mo ha creido encontrar en los mencionados tra
bajos, pero desde luego podemos asegurar que el 
Santo de Lourizan vé visiones y que ha elegido 
mal camino para rehabilitarse como político y co
mo protector de los intereses regionales.» 

Sentimos el percance del colega, y espe
ramos que una acrisolada justicia patenti
ce su inocencia. 

E L C R Í E N D E L A J J A L L E D E F Ü E N C A R R A L 
SESION DIEZ Y SEIS 

MmiMia Moráis Quintana 
Empleado en la Cárcel de mujeres. 
Estaba de guardia el día que Míllán fué con las 

Avilas á la Cárcel. 
Dice oyó á Millán decir á doña Petra Molina: 

¿Ha oido usted qué lio? Que él preguntó á doña 
Petra qué lio había habido, y que ella le contestó 
que ninguno. 

Tampoco cree que pudieran hacerse oir Hig i -
nia y Dolores. 

Cree también fábula de las presas lo de la con
versación entre aquellas. 

(Higinía, durante esta declaración, como en las 
anteriores, rie y habla con un descaro que mere
cería llamar la atención del señor presidente.) 

Oyó grandes voces cuando le dió al Sr. Millán 
uo síncope declarando. 

Las voces que él oyó, eran de Higinia: «¡Men
tira!» «¡Mentira!» y de Millán: «¡Que me pierdes!» 
«¡Que tengo hijos!» 

Después, dice, salió el señor juez y vimos al 
señor Millán presa del síncope de que ya se ha 
hablado. 

Continúa, que aconsejó al director que no en
tregara los volantes. 

(Higinia interrumpe al testigo; la asquerosa 
conducta de esta mujer, está rebasando los lími
tes de la paciencia.) 

Oyó decir el testigo que Higinia no se salvaba 
del palo; esto lo decía el Sr. Galiana. 

Habiendo manifestado éste algo como la sos« 

pecha de que hubiese expiado el testigo al defen
sor de Higinia, dice el testigo: 

—Yo he oido esto, como otras cosas, porque 
usted no tenía la precaución de cerrar la puerta 
y forzosamente tenía que enterarme. 

Don Gabino Rufilanchas, médico de la cárcel, 
se retira sin aportar dato alguno interesante. 

JtMefoikSfí Uawete 
Es empleado en la Cárcel de mujeres y dice tie

ne noticia del escándalo que dió el Sr. Millán, 
cuando, poniéndose malo, declarando, pegó una 
bofetada á un dependiente de la Audiencia y una 
patada á otro de la Cárcel. 

Confirma que él presenció esta escena. 
*¥a1innn (Cana 

Inspectora de la Cárcel en julio del año pasado. 
No saben que riñeran. 
No cree que pudieran tampoco hablarse, ni á 

voces, Higinia y Dolores. 
Es más; la celda de Dolores ni siquiera tiene 

ventanillo. 
JOoña maf ia Mor ala 

Es la celadora primera de la Cárcel de Mujeres, 
y por su figura gallarda, la primera celadora de 
las cárceles de España é islas adyacentes. 

Es viuda y tiene treinta y seis años. 
En la historia se la conocerá por Doña Marta 

primera de Prudente, porque no comprometerá 
á ninguna desgraciada que caiga bajo su férula. 

No revela nada y sale entre murraallos jaleado-
res. 

Se suspende el juicio. 
SESI©N DIEZ Y SIETE 
Ante» ilet Juicio 

Desde las diez está ocupado, en su mayor par
te, el amplio salón de sesiones ó de vistas. 

En la galería se desesperan muchas familias pe
rezosas, porque no han encontrado sitio. 

La concurrencia de señoras casi mayor que 
ningún día. 

Uno de los bancos de la parte del público no 
ha podido resistir el peso que se 1: ha echado en
cima! y ha eaido volcando á seis ú ocho especta
dores «de ambos sexos». 

Entre -1 público, literato», artistas, cómicos y 
toreros. 

Según avanza la hora, los conflictos por ocu
par un puesto en la sala van en aumento. 

Jamás ha habido tanta curiosidad por presen
ciar las sesiones. 

Un letrado lanza el rumor de que es posible 
haya un nuevo interrogatorio á Higinia y hay 
quién reza porque sea así, para ver y oír á la he
roína. 

Dícese también que el Sr. Galiana presentará 
un escrito pidiendo el examen de cerca de cien 
testigos. 

Así los forasteros que vienen á la clásica rome
ría de San Isidro tendrán este espectáculo más: 
el del juicio oral. 

Los murmullos entre la concurrencia semejan 
el rumor de un inmenso colmenar. 

Constituyese el tribunal á las dos menos veinte 
y entran los procesados entre la general expecta
ción. 

El presidente tiene necesidad de toda su ener
gía para imponer silencio. 

El Sr. Rojo Arias solicita se extienda citación 
para declarar á la Inés Casquero fia Casquera, 
que dicen las reclusas dé l a cárcel de mujeres.) 

El mismo señor manifiesta que no estuvo en
fermo, sino que fué á Alcalá á escuchar de sor 
Sebastiana, la portera de aquel penal de mujeres 
y de Inés Casquero importantes revelaciones. ' 

Mn el Juitiio 
Comparece Gervasia Sánchez, celadora de la 

cárcel de mujeres. 
Contesta sabe que Inés Casquero fué maltrata

da por varias reclusas. 
No sabe—contesta el Sr. Rojo—que la maltra

tase un empleado llamado Emilio. 
Dice recuerda haber oido algo respecto á que 

Benita Valiente dijo una vez: «No Maltratar más 
á esta mujer, que no ha declarado lo que temía- ' 
mos.» 

Responde que no ha oido decir á los emplea
dos que los fuese á perder la Casquero. 

No cree culpable á doña Julia del motin que hu
bo contra la Casquero. 

No vió pegar á ésta. 
ñ o ñ a Isabel Esteban 

Hermosa mujer, que granjea las simpatías del 
auditorio apenas se presenta en el estrado. 

Estaba de guardia el día que el señor Mülánfué 
á ver á Higinia con Dolores Avila. 

No presenció la entrevista porestarenla cama. 
No sabe si pegaron las otras reclusas á la Cas

quero, aunque sí sabe que estuvo días sin volver 
á su sala. 

No ha oido que ningún empleado maltratase á 
la Casquero. 

Añade que en la Cárcel se habla mucho de más, 
por que como hay muchas mujeres hay muchos 
chismes. (Grandes risas.) 

Dice que á la Casquero la tenían todas mucha 
rabia porque era muy liosa, y que el motín con
tra ella era por varios y diferentes motivos de 
queja. 

La consta que Dolores Barba dió de comer ah 
unas veces Biblioteca de Galicia



LuA M O N A R Q U I A 
MMoña JPett'n JfMolinn 

Celadora también de la Cárcel de Mujeres. 
E l señor Galiana la dirige algunas preguntas 

que no le resultan. 
Solo contesta afirmativamente á la pregunta de 

que Dolores ofreció á Higinia llevarla lo que pu
diera cuando saliese de la cárcel. 

Recuerda la entrevista de Millán con Higinia, 
que ella espió. 

Dice haber oido á Millán aconsejarla que se de
clarase ella la autora del crimen, porque sí no era 
perdida. (Sensación.) 

Millán é Higinia.—¡Rso es falso! 
No oyó nada entre Dolores é Higinia, respecto 

á lo que se dice que ésta preguntó á aquella s i 
habia salvado aquello. 

Esta señora dormía en un jergón cerca de aque
llas y no oyó nada. 

(Durante esta declaración, Higinia no hace más 
que apuntar á su abogado.) 

Cree que lo de la conversación lo inventaron 
las presas. 

El señor Galiana interroga á la testigo, ayuda
do de Higinia, que le dice, casi palabra por pa
labra, las preguntas. 

Estas se refieren á qne pudieran oírse cantar á 
Dolores é Higinia. 

Señor Galiana.—¿Abrió la puerta de los en
cierros durante las siestas? 

T.—Nunca. N 
R. A.—¿Terminó María Avíla su íncomuníca-

cióo antes que Higinia? 
T.—Si, señor. 
R. A.—¿Y dónde fué? 
T .—A cuarteles, pasando en mi habitación el 

t i f mpo que yo estaba en ella. 
(Llama la a tención la prolijidad con que el se

ñor Rojo interroga á la testigo, supliendo la de
ficiencia del defensor de Higinia, cuyo papel pa
rece desempeñar en este interrogatorio. 

El público se dice: ¿Por qué no emplea el de
fensor de Várela su talento en arrancar á Higinia 
alguna revelación importante?) 

Según la testigo, parece que por una intriga de 
Muzas se trataba de que la sustituyese en su cargo 
la presa Casquero. 

Contesta al señor Martínez Muñoz que no co
nocía á María Avila antes de entraren la Cárcel. 

M. Muñoz.—-¿No la había usted tenido antes en 
una casa en que recibía huéspedes? 

T.—Yo nunca he recibido huéspedes. 
Pérez de Soto.—¿Escribió Inés Casquero al 

juez díciéndole que "seguía el proceso de la calle 
de Fuencarral, para que la hiciera celadora? 

T.—Si, Señor. 
P. de S.—¿Sabe lo que ocurrió cuando Higinia 

culpó al señor Millán? 
La testigo refiere lo de la patada y bofetada de 

Millán á un escribiente del Juzgado y á un em
pleado de la cárcel. 

De que el señor Millán tuviera entonces un pu 
Sal, no le consta, aunque lo oyó decir. 

Lo que sí le oyó exclamar era esto: 
—¡Que me suelten, que me quiten estas cade

nas! 
Contesta al señor Cobeña que Millán visitó dos 

veces á Higinia, una en la sala de declaraciones 
y otro arriba en la ventana del pasillo. 

Sr. C.—¿Cuando oyó la conversación entre 
ellos? 

T.—Esta segunda vez. 
Sr. C.—¿Y qué oyó? 
T.—Si te echas tú la culpa seremos felices; si 

no me pierdes. 
Sr. 'I —¿Y qué tiempo hablaron? 
T.—Un cuarto de hora. 
D.—¿Y no oyó más que eso? 
T.—Nada más. 
C.—¿De suerte que el Sr. Millán solo levantó 

la v®z al llegar á ese punto?... 
Señor presidente, dejo esto á la consideración 

de la Sala. 
f¿uutlHltipet JLnpe* 

También celadora. 
Por no estar de srmcio el día del motín contra 

la Casquero^ solo oyó hablar de éste, motivado 
por los líos de ella. 

Termina la prueba de Higinia Balaguer y co
mienza la de Várela con el llamamiento de don 
Mariano Araus. 

Momento de sensación. 
JBf aireistow tic feJEt WAbe»\ti,, 

Contesta con voz entera á las generales de la 
ley. 

Dice que ha tenido amistad con el Sr. Millán. 
Interroga el Sr. Rojo. 
R.—¿Se dedicaron todos los redactores á bus

car noticias referentes al crimen desde los prime
ros momentos? 

A.—Yo vine el 5 de Barcelona; cada redactor 
en su esfera, procuró servirá! público. 

R.—¿Cuántos reporters tenía ordinariamente? 
A.—Cuatro. 

• R.—¿Estaba usted en Madrid el 10 de Octubre? 
A.—Si, señor. 
R.—¿Recuerda el artículo de E l Liberal «Vol

camos al proceso»? 
A.—Lo recuerdo. 
R.—¿Recuerda la afirmación de que se había 

descubierto el crimen? 
El Sr. Araus hace la manifestación de que la 

acusación privada pidió que se presentase á de
clarar sobre este punto el Sr. Araus, y que la 
Sala desestimó la pretensión. 

El Sr. Araus desea saber si lo que entonces fué 
impertinente, es pertinente ahora. (Muy bien, 
muy bien.) 

(Dan explicaciones sobre esto el Sr. Rojo Arias 
y su pasante el ilustrado representante de la ac
ción privada D. Clementíno Martínez Muñoz.) 

Desde Madrid 
C O N G R E S O C A T O L I C O 

Cuarta sesión 
Abrese á las tres y cuarto, y después de los 

preliminares de costumbre el señor Almarat sube 

á la tribuna y da lectura á varios telegramas de 
adhesión recibidos. 

El señor don Benito Murúa canónigo de la igle
sia Catedral de Cádiz, lee un discurso sobre los 
medios para hacer prevalecer el arbitraje de los 
romanos Pontífices, como solución en los conflic
tos internacionales. 

Empieza diciendo que habrá guerras mientras 
la ambición y el orgullo aticen la concupiscetu-u 
de los hombres, que deben persuadirse de VA ne
cesidad de que un sér exento de pasión d i r i m a 
sus contiendas. 

Alega como argumento la influencia producida 
por las declaraciones de Su Santidad en uno de 
los últimos Consistorios: «Más vale la guerra que 
esa paz armada que tantos recelos despierta y 
tantos gastos ocasiona.» 

Condena la máxima sivispacempara bellum «si 
quieres la paz prepárate para la guerra,» porque 
lo que se llama la paz armada no es sino una gue
rra continua, que extenúa á las naciones, lleván
dolas á la bancarrota. 

¡La guerra! ¿Cuántos desastre? no ha causado? 
A 1.850.000 soldados ascienden las víctimas que 
durante los últimos veinticinco años ha causado 
la guerra, y aquel que contemple el final de una 
batalla con todo su horroroso realismo no podrá 
menos de recordar la frase del célebre literato 
francés al contemplar el cadáver del General 
Soult: «Una cabaña y dos mil libras de renta.» 

Censura que se vincule en los Monarcas el de
recho de declarar la guerra, siendó así que, co
mo el pueblo es soberano, según las Constitucio
nes, debieran declararla las Cortes. 

«Es preciso, pues—añade—para evitar los ma
les de la guerra, lo cual no logran los tratados ni 
protocolos, un árbitro nato, el Papa, que si no 
infalible en la resolución de las cuestiones pura
mente humanas, su independencia, su hábito de 
resolver cuotidianamente cuestiones difíciles é in
trincadas de suyo, y la conciencia de su elevada 
representación, ofrecen indudables garantías de 
acierto.» 

A esto hay que añadir el sabio Colegio de Car
denales, de los cuales se asesora el Pontífice y el 
riquísimo archivo, único de su género, en el cual 
obran infinidad de documentos relativos á los de
rechos de las familias y de los Papas. 

Aboga insistentemente por el poder temporal 
del Papa, arguyendo que nadie haría caso de las 
decisiones pontificias si se sospechara que estaba 
influido ó supeditado á una potencia. 

Recuerda que la mediación del Papa en el con
flicto hispano-alemán pudo resolverse con tanta 
fortuna, porque el Emperador de Alemania y el 
Rey de España consideraron al Poptífice como 
Soberano temporal, haciendo caso omiso del Rey 
de Italia, hasta tal extremo que Bísmarck escri
bió una carta á León X I I I dándole tratamiento de 
Monarca. 

«Sin embargo—concluys diciendo,—¿quién ele* 
giría por^arbitro al Papa si, aceptando una mise
rable pensión del Gobierno italiano, se convirtie
ra, de Obispo de Roma, en capellán de los Du
ques de Saboya? 

De la lucha constante que sostiene el Papá ^on 
el Gobierno italiano nace la consideración que en 
lo temporal le tienea los Monarcas de la tierra, y 
es tal la importancia de los Pontífices que, con
testando Napoleón I á un Embajador suyo que le 
preguntó como había de tratar al Papa, dijo: «Co
mo si tuviera 300.000 hombres sobre las armas.» 

Propone que por todos los medios de propa
ganda, y especialmente por la prensa, se procure 
hacer partidarios de estas teorías y elegir un d i 
putado á lo menos, que, en el caso de que á 1 as 
Cortes se llevaran temperamentos de fuerza, se 
levante á decir que hay un tribunal capaz de diri
mir las más difíciles contiendas y de cerrar de una 
vez para siempre el templo del Señor. (Prolonga
dos aplausos.) 

El Sr. D. Manuel Uribe, cura ecónomo de San 
Ginés de la corte, lee una Memoria sobre la 
Congregación de Presbíteros Naturales de Ma
drid. 

D. Angel Carvajal, congregante de San Luis 
Gonzaga, lee un discurso sobre el punto: «La l i 
bertad, sí bien enaltece al hombre sobre los de
más seres de la tierra, no le hace independiente 
déla ley», del señor D. Delfín Donadío, socio de 
la Academia de Santo Tomás de Aquino, de Bar
celona. 

El director del colegio de San Isidro de la 
corte D . Daniel Bustamante y Micr, lee un discur
so sobre los medios de hacer efectivo el derecho 
y de cumplir el deber que tienen los padres de 
familia acerca de la educación de sus hijos. 

Combate la secularización de la enseñanza, y 
afirma que son mil veces más destructoras de la 
unidad nacional la libertad de imprenta y la l i 
bertad religiosa que la libertad de enseñanza. 

El señor marqués del Busto lee una Memoria 
sobre el ©rigen, desenvolvimiento, beneficios y 
estado actual de la Congregación de Hermanas 
Oblatos para reforma de jévenes, fundada por el 
obispo de Daulia en Cíemppzuelos. 

Acto seguido sa levanta la sesión. 

Correo de Galicia 
CERTAMEN MUSICAL EN PONTEVEDRA 

PRESIDIDO POR EL MAESTRO GALLEGO 
SR. VARELA SILVARI 

Los propietarios de O Galiciano^ queriendo es
timular á la juventud estudiosa de esta bellísima 
región, que tan bien sabe sentir los dulces en
cantos del nobilísimo arte de la música; y de
seando á la vez fomentar el cultivo de esa «ema
nación divina» destello luminoso del Supremo Ha
cedor que tantos y tan fervientes admiradores 
tiene por doquiera, han resuelto celebrar un im
portante y extraordinario Certámen musical en 
el mes de Agosto próximo con motivo de las fies
tas de la Peregrina, cuyo certámen, además de 
responder á los ideales ya expuestos y que los 
propietarios de O Galiciano con tanta fé y entu
siasmo persiguen, contribuirá á dar gran brillan-
tez y no poco explcndor á las fiestas que la ciudad 

de Pontevedra dedica anualmente á la excelsa 
Virgen del Refugio. 

Hé aquí el 
JProffftitna 

Premios de composición 
1.* Una pluma de oro, del diputado á Cortes 

por Pontevedra Sr. D. Eduardo Vincenti, á la 
mrjor alborada para piano que reúna las condi-
i'ionrs de mas caprichosa y original. 

2.0 Una pluma de plata ofrecida por el mismo 
señor, á la «Colección de cantares de Galicia» 
que tenga mayor novedad éincluya los más ;a-
racterísticos de las cuatro provincias hermanas, y 
todos simplemente anotados,sin arabesconinguno 
y cOn la adición de un bajo numerado. 

Premios de ejecución 
r.0 Quinientas pesetas y una medalla de oro, 

premios ofrecidos el primero por O Galiciano y 
el segundo por el señor don Benigno Soto, al 
orfeón que mejor ejecute é interprete «A festa 
d'o Patrón» coral á voces solas, escrita expresa
mente para este Certámen por el maestro Várela 
Silvari. 

2.0 Una colección de piezas musicales para 
Orfeón-, lujosamente encuadernada ofrecida por 
el J íxcmo. Sr. D.Venancio Vázquez como se
gundo premio para orfeón. 

3.0 Quinientas pesetas, premio ofrecido por 
S. M. ja Reina Regente, á la banda militar que 
mejor interprete la alborada típica «Recuerdos de 
Galicia,» por Várela Silvari. 

4.0 Doscientas cincuenta pesetas, ofrecidas 
por la infanta doña Isabel,á la banda popular que 
mejor interprete la composición de carácter ga
llego titulada «Un aire de mi país,» original de 
«Un galiciano.» 

5.0 Doscientas cincuenta pesetas,.ofrecidas 
por O Galiciano y una batuta de plata, premio de 
un distinguido hijo de Galicia, al Sexteto com-

1 puesto de dos violines, viola, violoncello, piano 
y contrabajo que mejor ejecute é interprétela 
«2.a Serenata» de Sánchez Giménez. 

6.°^ Un objeto de arte, ofrecido por el Exce 
lentísimo Sr. D. Eugenio Montero Rios, al que 
mejor ejecute é interprete al piano la «Danza de 
Gibaros,» de Gostchak. 

7.0 Una escogida colección de obras elegante
mente encuadernadas, para piano, originales del 
señor Várela Silvari, obsequio del mismo, á la se 
ñorita que ejecute é interprete con más precisión 
y elegancia sus «Cantares gallegos (núm. i.0. Fo
liada' n-o país.—Núm. 2.0, Suspiros d'ausencia.)» 

8.° Ua objeto de arte, ofrecido por el señor 
don Teodorico Feijóo de Mendoza, al violinista 
que mejor interprete y ejecute, acompañado de 
piano, el «Adiós á la Alhambra,» cántiga morisca 
de Monasterio. 

'{ 9. ' Un objeto de arte, ofrecido por el señor 
D. Teodorico Feijoo de Mendoza, al violinista 
que mejor interprete y ejecute, acompañado de 
piano, el «Adiós ála Alhambra», cantiga morisca 
de Monasterio. 

10. Cien-pesetas, ofrecidas por <9 ^«/¿rwpw, 
á los flautistas que, á dúo, y con acompañamiento 
de piano, ejecuten é interpreten mejor «La Teu-
crina,» semblanza popular escrita expresamente 
para este certámen por el maestro Várela S i l -
vari. 

11. Una escribanía de plata, ofrecida por el 
señor don José Casal y Loís, al que mejor inter
prete y ejecute el «Capricho de Salón,» para vio
loncello, obligado, con acompañamiento de piano, 
por M. Calvo. 

12. Ochenta pesetas, ofrecidas por los pro
pietarios de la Fonda y Café «Méndez Nuñez», 
de esta ciudad, al gaiteiro que con gaita tumbal, 
ó sea compuesta de ronco, ronquillo y puntero, y 
acompañada de tambor solamente, mejor inter
prete la «Muiñeira.» 

13. Ciento veinticinco pesetas, ofrecidas por 
«O Galiciano» al grupo de aldeanos en traje del 
país que, no excediendo de doce parejas ni ba
jando de seis, cante mejor el «á la-la.» 

Bases del Certámen 
Primera Los Jurados, que oportunamente se

rán anunciados sus nombramientos, atenderán 
para la adjudicación de premios, al mérito abso
luto de composición é interpretación. 

Segunda Dichos Jurados se reservarán el de 
recho de otorgar Accésit ó Mención honorífica 
en cada tema. 

Tercera Las composiciones deberán ser o r i 
ginales é inéditas. 

^ Cuarta El director de O Galiciano facilita 
rá á quién las solicitare las partituras á que se re
fieren los premios de ejecución, con el objeto de 
sacar la cópia ó cópias que se precisen. 

Quinta Los trabajos de composición deberán 
ser acompañados de un pliego cerrado y lacrado 
que contenga el nombre, apellido y domicilio del 
autor, y en el sobre un lema igual al que debe 
inscribirse en la cabeza de cada uno de dichos tra 
bajos. 

Sexta En el acto de la adjudicación de pre 
mios, se quemarán á la vista del público los plie
gos correspondientes á las composiciones no lau
readas. 

Séptima El plazo para la admisión de las com 
posiciones terminará el día í.0 de Agosto. Estas 
dirigirán al director de O Galiciano calle de Chí-
rino, núm 1. 

Octava Los gaiteros y tamborileros se pre
sentarán al Certámen en traje del país. 

Novena Los orfeones, además de la pieza de 
concurso, cantarán una obra de libre elección de 
no grandes dimensiones y de autor precisamente 
español. 

Diez Los que tomen parte en la secciónmusi 
cal de ejecución deberán avisar, cuando ménos 
con cinco dias de anticipación. 

Once La banda popular que encontrándose 
en condiciones especiales prefiriese optar el pre
mio de Bandas Militares, podrá hacerlo, advir
tiéndolo en tiempo oportuno; pero sólo podrá op
tar á uno de ellos: al de B.indas Militares ó al de 
Bandas Populares. 

Doce Las señoritas podrán, no sólo optar al 
premio de piano para ellas señalado, sinó t:\pibién 
al otro de piano, que figura en el programa; pero 

en uno y otro caso las interesadas habrán de co
municarlo en tiempo hábil al secretario del Certa' 
men. 

A l final del Certámen, y como terminación riel 
mismo, todos los orfeones reunidos cantarán (|0s 
que la tengan de repertorio) la fumosa y aplaudí-
da « Alborada Coral» del maestro Silvari, que j j , 
rigirá la persona que entre sí designen los tn¡g, 
mos Directores de los diferentes orfeones que 
concurran al Certámen. 

Pontevedra, Abri l x^.—-Rogelio Lois—Ru. 
fino Rivera. 

Crónica marítima 
ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madrid, hemos re
cibido Jas siguientes noticias: 

Se ha mandado ampliar el expediente sobre 
pagas de toca de don Juan Montes Pego. 

—Ha sido desestimada la instancia de dona 
Adelaida Vales Orlíz, viuda del subinspector de 
sanidad de la armada D. Juan Vázquez Navarro 
en solicitud de permuta de la pensión que disfru
ta por la del Tesoro. 

—Se ha dispuesto que el segundo jefe del de
partamento de Cádiz fornre parte de las juntas 
de asistencia con carácter de primer vocal. 

-—Se ha concedido un mes de prórroga á la 
licencia que disfrutaba por enfermo el ingeniero 
primero de la armada D. Cándido García Sán
chez. 

—Se ha dispuesto que á todos los individuos 
de marinería y tropa que regresen á sus destinos 
procedentes de licencia por enfermos, les sean 
satisfechos los gastos de viaje. 

—Se ha conferido la plaza de tercer maestro 
del taller de herreros y martinetes del arsenal del 
Ferrol á D. Florentino Novoa Alonso. 

—Se han remitido al Ferrol cinco ejemplares 
de cada una de las listas escalafones de los cuer
pos de contramaestres, maquinistas y practican
tes correspondientes al año actual. 

—Se tendrá presente cuando se forme el esca
lafón de turno á Ultramar la petición del contra
maestre mayor de segunda clase D. Andrés Die-
guez. 

—Se ha concedido al soldado de infantería de 
marina en situación de reserva activa Juan Bueoo 
Pérez autorización para contraer matrimonio. 

—Ha sido destinado al apostadero de la Haba
na para embarcar en el pontón Hernán Cortes el 
segundo capellán D. Lope Padrino Martínez y al 
departamento de Cádiz para eventualidades el 
primero D. Vicente Montoro Ferrando. 

—-Se ha dispuesto que se proceda en el arma 
de infantería de marina á cubrir todas las vacan
tes de cabos segundos. 

-Ha sido autorizado el ingeniero jefe de pr i 
mera clase D. Francisco Martínez Maceda para 
pasar en la corte la revista de Mayo. 

—Se pregunta si hay algún médico de la arma
da qjue desee pasar á ;prestar servicios en Fi l i -
pinas. 

.DEL DEPARTAMENTO 
Contramaestres.—Fué pasaportado para Cá

diz á continuar sus servicios el tercero Santos 
Donato Ereña. 

—Se remite á la ayudantía mayor la documen
tación correspondiente al tercero Antonio Caa-
beiro Freiré. 

•Cesó en la asignación en la mayoría gener a 
del departamento negociado de maquinistas, el 
tercero D. Félix Calero D apena. 

—Embarcó en la fragata Asturias el segundo 
Tomás París, desembarcando de dicho buque 
con destino al depósito del arsenal don José Pe-
drós. 

Condestables.—Se presentó procedente del 
apostadero de la Habana é ingresó en el depósito 
del arsenal, quedando asignado á la mayoría ge
neral para auxiliar los trabajos de la misma en el 
negociado de su cuerpo el segundo don Aurelio 
Morales Vázquez. 

Maquinistas.—Se concedieron dos meses de 
prórroga de licancia al cuarto don Pantaleón 
Rey. 

—Se presentó procedente de la Habana y pasó 
designado á la factoría de vapor el tercero don 
Juan Castro Prado. 

Cesaron en la factoría de vapor por haber 
sido pasaportados para el departamento de Car
tagena los segundos don Antonio Pozuelo, don 
Gerónimo Pozuelo y don Alberto Torres. 

—Ha sido destinado á la sección de este de
partamento el cuarto don José Segundo Díaz. 

Escala de reserva.—Fué pasaportado para 
Moguer el alférez graduado don Lorenzo Fer
nandez. 

Ha terminado el consejo de gobierno de la Ma
rina, el examen del contrato y del proyecto defi
nitivo de la casa Martínez Rivas Palmers, de Bi l 
bao, para construir tres cruceros de 7.0*7 tone
ladas y faja blindada. 

El martes volvió á reunirse dicho centro con
sultivo para aprobar el acta de la sesión y el con
trato referido, con algunas ligeras modificacio
nes. 

En breve conferenciarán los ministros de Gue
rra y Marina con el Sr. Becerra para discutir las 
rebajas que proyecta este ultimo consejero de U 
Corona en los presupuestos de gastos de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas. 

Hasta que estas entrevistas se celebren no pue
de precisarse la cifra de las redu rcionea de una 
manera autorizada. 

El bizarro teniente de navio don Arcadio Cal
derón y Abr i l , ha siio nombrado caballero de la 
Legión de Honor, en premio á los distinguidos 
servicios que durante el mando del cañonero Ta* 
/<?, y como miembro de lajComis¡ónAde límite? d$ 
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L A M O N A R Q U I A 
los Pirineos, ha prestado en la referida comi
sión. 

Del interior 
Dice E l Siglo Médico que los catarros de las pri

meras vías del aparato respiratorio, laringitis y 
traqueo-bronquitis, neuralgias, miodínias y reu
matismos, fiebres gástricas é intermitentes; exa
cerbaciones de los afectos del corazón y del pe
cho, y manifestaciones cutáneas de origen diaté-
sico, han sido las enfermedades más frecuentes 
en esta semana, duraste la cual ha tenido ligero 
recrudecimiento el sarampión y se han visto casos 
de viruela benigna. 

Hace diasse halla postrado en cama molestado 
por una enfermedad que no ofrece carácteres gra 
ves el contralmirante de la Armada Sr. Carranza. 

Deseamos vivamente al ilustre marino una me
joría rápida. 

• i ^ ^ » » — 

Se lamenta un diario conservador de Madrid 
que la revisión de los expedientes de clases pasi
vas se haga con todo rigor y espera que no se di
ga que el gobierno fusionista sólo es fuerte cen 
los débiles. 

De hoy á mañana entrará en la dársena del d i 
que el crucero Reina Cristina, con objeto de ha
cer algunas modificaciones en su máquina, coa las 
cuales obtendrá el buque mejores resultados de 
velocidad. 

Es muy probable que en esta misma semana 
quede hecha la anunciada combinación de go
bernadores civiles, ganando terreno para el go
bierno civil de la Coruña, la candidatura del se
ñor Sarthou actual gobernador de Pontevedra. 

Provincia de Lourizán. 
Hay seguridades de que se extenderá el domi

nio de sus territorios. 

Dice un periódico madrileño que es casi segu
ro que para Julio próximo serán suprimidas todas 
las administraciones de tercera y cuarta clase. 

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto 
que los reclutas que no concurran á la concentra
ción para su destino acuerpo, y no haytn recibi
do los pases ni se les haya impuesto en las pres
cripciones del código penal, no pueden ser per
seguidos como desertores y que dichos reclutas 
deben reputarse prófugos, y cumplirse respecto 
á ellos lo dispuesto ea la real orden de 29 de Se
tiembre de 1887. 

Como complemento á la anterior disposición, el 
ministro de la Gobernación ha dictado una real 
ordénen la cual se dispone que cuando algún 
mozo ao resida ea el pueblo de su alistamiento, 
el alcalde del mismo remita á la mayor brevedad 
al del pueblo en que aquel resida el pase corres
pondiente. 

Este alcalde verificará la entrega por ai, leyen
do al interesado las prevenciones expresadas al 
dorso del pase, lo que certificará bajo su firma y 
el sello del ayuntamiento, dando cuenta inmedia
tamente al alcalde remitente de quedar cumpli
mentada esta disposición. 

El Montepío de la Asociación Mutua del E j e r 
cito y la Armada, cuyas aficinas se hallan instala
das en Madrid, Hortaleza, 142, principal izquier
da, ha señalado los dias 1, 3, 4 y 6 de Mayo ac
tual y hora de tres á cinco de la tarde, para abo
nar la pensión de 125 pesetas que del mes de 
Abril último corresponde percibir á las señoras 
viudas de los inscriptos fallecidos y cuyo derecho 
á disfrutar aquel beneficio ha sido declarado has
ta 31 del pasado Diciembre por la dirección de 
dicho Montepío. 

Asimismo ha señalado los dias del 7 al 10 del 
citado Mayo, y horas anteriormente expresadas, 
para satisfacer las pensiones correspondientes á 
meses atrasados que no hayan percibido las inte
resadas ó sus apoderados por haber dejado de 
presentarse en las fechas oportunas. 

L O S N Á U F R A G O S D E M U G A R D O S 
Suscr ipc ión 

iniciada por la Junta popular de socorros y que 
está abierta en la Redacción de los periódicos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Pérez, par a 
aliviar la suerte de las Jamilias de los 34 náu
fragos de los faluchos SAN JUAN y SAN [OSE de 
Mugar dos. 

Pesetas 

Suma anterior. . . . 
4 Excmo. Sr. D, J. M. Maldonado de 
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25 
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TRIBUNALES 
Ingresaron en la audiencia del territorio las 

causas seguidas por el Juzgado de esta ciudad 
contra Angel Torres, por daños á don Juan Fer
nandez, y otra sobre lesiones que sufrió el niño 
José González. 

E l Telegrama, de la Coruña, publica un exce
lente y enérgico artículo combatiendo la última 
circular del gobernador, en la que verdaderamen
te se usurpan las atribuciones de los pueblos. 

Vemos con gusto que somos muchos los que 
protestamos de semejante abuso. 

La epidemia Vírtriolosa se ha contenido en el 
distrito de Nrda, pufs desde hace varios días no 
Ocurrió ninguna nueva iuvaaióa. 

Las escuelas de niños, con tal motivo, se han 
abierto. 

Se está procediendo con actividad á la vacuna
ción. 

Se ha vuelto á recordar al Ayuntamiento de 
Ferrol remita por duplicado el inventario de los 
bienes y efectos públicos que posee. 

La estadística no lleva pizca de malicia. 

Entre las escuelas que deben cubrirse por con
curso de ascenso figuran la completa de niñas de 
Franza (Mugardos) dotada con 625 pesetas y 
209 de retribuciones y la de Fene con 625 pese
tas y casa. 

Dícese que el Capitán general de Galicia, ha 
dispuesto que concurran al Certámen Musical que 
se celebrará en Pontevedra en el próximo mes de 
Agosto, tres ó cuatro bandas militares. 

EN EL CENTRO RECREATIVO 
La fiesta de anoche ha sido organizada para 

describirla Asmodeo é ilustrarla Péllicer. 
No fué muy extraordinaria la concurrencia, se

gún estudios comparativos, hechos por el conser
je; pero á juzgar por los informes de la Comisión 
de recibo el concurso de nuestras bellas excedió 
al de otros años. 

¿Y como se concillan ambas estadísticas?—pre
guntará el lector—pues muy fácilmente: según 
los individuos encargados de hacer los honores 
la mayor parte de las jóvenes valían cada una por 
veinte. 

La sala estaba convertida en un mosaico encan
tador. 

Luciendo en todos los ángulos elegantes jarro
nes que sostenían unos ramilletes de flores artifi
ciales; matizadas las molduras de la división cen
tral con algunas, muy pocas, flores naturales; pen
dientes del techo contadas, pero vistosas canas
tillas de fino ramaje, y en dispersión varios otros 
emblemas del mes de Mayo como notas arrojadas 
al azar, presentaba el salón un aspecto, sino se
vero, sencillo y elegante. 

Hermosos rostros y preciosos trajes de baile 
imprinian color y poesía á la fiesta de anoche, 
que por su carácter permitió á los enamorados 
hacer algunos ¿floreos.» 

Originales del conocido profesor de piano, se
ñor Braña (D. Eduardo) se estrenaron tres bo
nitos bailables: Marina (polka) pieza llena de sa
bor militar, Eljasmtn, tanda de wals aromáticos 
dulces, sentidos y L a camelia, mazurka espiritual 
en toda la extensión de la palabra. 

La comisión de recibo estuvo toda la noche so
lícita ofreciendo finas pastas y refrescos en todos 
los entreactos de los bailables. Fué un verdade
ro derroche de obsequios. 

El ambigú bien servido y bien honrado. 
El plato del Callao, estuvo perfectamente pre

sentado. 
Para completar el efecto se descorcharo» mu

chas botellas de Champagne. 
Con los taponazos se hizo unsimutacrode com

bate. 

El lunes próximo se trasladará á Catabois toda 
lo dotación de marinería é infantería del crucero 
Reina Regente, con objeto de hacer ejercicio al 
blanco. 

El domingo próximo á las ocho de la mañana 
será conducido procesionalmente desde la capilla 
del Hospital de Caridad al establecimiento, el 
Santísimo Viático para los enfermos allí acojidos. 

Fué curada ayer tarde en la casa de Socorro 
una pareja matrimonial, que por disidencias que 
había hecho crear el exceso de alcohol se fueron 
á las manos poniéndose como Nazarenos. 

El matrimonio tiene su domicilio en el barrio 
de Esteiro. 

Además de haber sido agraciado con 2.500 pe
setas el núm. 15.436, resultaron premiados en el 
último sorteo de la lotería nacional con 300 pese
tas los siguientes números también expendidos 
por la Administración á cargo del señor Bellas 
6.399» 8.506, 2.336, 12.868, 15.384, 15.387, y 
16.779. 

En los exámenes verificados ayer en la Escue
la Naval resultaron desaprobados en Aritmética 
los números 29 y 32. Hoy darán principio en la 
Sala de Armas los ejercicios. 

Hace días se encuentra en el inmediato pueblo 
de la Graña, la distinguidaesposa de nuestro par
ticular amigo el contra-almirante don Juan Ro
mero, á quien diariamente pasan á saludar las 
numerosas familias que aquí cuentan con su amis
tad. 

Ignoramos por completo el fundamento del ru 
mor que á nosotros ha llegado, de que Mr. Pal
mer trata de verificar en nuestra bahía las cons
trucciones que le han sido adjudicadas. 

Parece que algunas familias de Madrid proyec
tan pasar el verano en laGraña, asegurándosenos 
que ya están alquiladas algunas casas con este 
objeto. 

Una comisión délos cuerpos déla Armada, pre
sidida por el capitán de navio señor Higueros, 
pasó ayer á cumplimentar al nuevo gobernador 
militar. 

De Z,fl Correspondencia de España: 
«Según nuestras noticias, en el presupuesto de 

Marina para 1889-90 se suprimen oficiales segun
dos de la secretaría; desaparecerán los vocales 
de las juntas de códigos, faros y consejo de sani
dad; /ários destinos de los cuerpos generales de 
la artuadaj administrativos y subalterno del con

sejo de premios; gratificaciones del personal del 
vicariato castrense; se reducen destinos, sueldos 
y consignaciones del material del depósito hidro
gráfico; se bajan los gastos del material de la se
cretaría del ministerio, d«l vicariato castrense y 
del consejo de premios; se reducen los mismos 
gastos del museo naval; se suprimen destinos de 
la plana mayor de la escuadra y se reduce la gra
tificación de música de la misma; la fuerza de i n 
fantería de marina quedará reducida á cuatro ter
cios de los seis existentes, con batallones ajusta
dos al tipo de los de cazadores del ejército; se 
reorganiza el servicio de las provincias marítimas 
en un personal, gratificaciones y gastos del mate
rial; se suprimen las comisiones de marina de 
Berlín y Viena y se reducen los emolumentos de 
todas las demás en el extranjero; se desarman 
totalmente las fragatas Carmen y Blanca y se re
bajan las dotaciones de otros buques y los habe
res de las del pontón Algeciras. 

Ademas de lo que antecede se hacen economías 
de importancia en otros servicios, ascendiendo á 
un total líquido con relación al primitivo proyec -
to de presupuestos, mas de 2.600.000 pesetas. 

La cantidad necesaria para satisfacer las obli
gaciones de marina en lo que resta del ejercicio 
vigente, asciende a 1.500000 pesetas próxima
mente, haciéndose preciso este crédito, porque 
las bajas ampliables del presupuesto corriente no 
pudieron ser efectivas en su totalidad de 1.400000 
pesetas, y de las ventas del material inútil calcu
ladas en i.200000 solo fueron realizables 101000 
pesetas.» 

Nos ocuparemos detenidamente de este plan 
de economías, cuya síntesis ya era conocida de 
nuestros lectores por las noticias que habíamos 
adelantado. 

Para ayer estaba señalada la vista en juicio 
oral de la causa seguida en el Juzgado de esta 
ciudad, por competencias y malversación de cau
dales. 

Se ha concedido á D. Federico Pérez, teniente 
de Infantería de Marina, el haber mensual de 225 
pesetas, en concepto de retiro definitivo para es
ta provincia. 

Ayer condujo el remolcador la suma de 275 mil 
pesetas. 

La mitad menos de la consignación normal. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
Entradas 

V2L\ior Anselmo procedente de Bilbao. 
Vapor lóaizádal ídem de Bilbao. 

Salidas 
Vapor Anselmo para Villagarcía. 
Idem Ibaizábal idem Coruña. 

MOVIMIENTO DE POBLACION 
DÍA 2 

Nacimientos 
José María Diaz'Falcon. 
Rosario Castro Lorenzo. 
Antonia Fernaudcz Rodríguez. 

Defunciones 
Antonio Niebla Casal, 64 años. 

(De nuestro servicio particular) 
Madrid 2, 8 n. 

S . M, la Reina Regente ha sancionado las 
siguientes leyes: aplazamiento de las elec
ciones municipales para Diciembre; eximien
do del pago de derechos á los sulfatos de 
cobre y creando una serie de pequeños t í 
tulos de la Deuda. 

Madrid 2, 8'35 n. 
Estando celebrando en Chicago las sun

tuosas fiestas en honor de Washington, re
ventó uno de los aparatos de fuegos artifi
ciales, hiriendo á centenares de personas-

T a l fué el pánico, que al pretender huir 
en medio de una aglomerada muchedumbre 
se produjo una contusión espantosa y fue
ron derribadas al suelo y pisoteadas muje
res y niños, de los cuales resultaron muchos 
muertos por asfixia y lesiones. 

Madrid 2, 9'10 n. 
E n la sesión hoy celebrada por el Con

greso Católico l eyó un excelente discurso 
el señor Menéndez Pelayo versando sobre 
«las escuelas teológicas filosóficas.« Fué in
terrumpido muchas veces por atronadores 
aplausos. 

También leyeron los señores Sánchez To
ca y Lema. 

Madrid 2, 10 n. 
L a prensa publica algunos datos del tem

poral corrido el 7 de Abr i l por la corbeta 
Naultlus haciéndose muchos elogios de la 
tripulación y con especialidad del guardia 
marina don Eduardo C . Vives. 

Los representantes de las minorías, señor 
Castelar, Pedregal, Conde de Toreno y Dá-
vila conferenciaron con el presidente del 
Consejo para tomar acuerdo en lo de las 
sesiones dobles. A excepción del conde de 
Toreno todos ios demás acceden si se dis

cute el sufragio. No se tomó acuerdo por 
falta del representante de la minoría izquier
dista. 

Madrid 2, 11 n. 
Se ha verificado hoy con toda solemni

dad el entierro del marqués de Urquijo, al 
que asistió la mayor parte de la nobleza. 

Calcúlase que deja una fortuna de 100 mi
llones de pesetas. 

A los asilos de beneficencia y á los de 
instrucción lega cuatro millones de pesetas. 

Bolsa 4 por 100 interior 77'3o. 

Bolsa 
í í i n t ae Muya 

Madrid.—Interior perpétuo al 4 
por 100 contado 77^0 

Fin de mes 74l40 
Próximo 00,00 
Exterior 79'25 
Amortizable 91*40 
Cubas ooo'oo 
Banco de España ooo'oo 
Tabacos ooo'oo 
Barcelona.—IntQv'xov . . . , . 00'00 
Exterior oo'oo 
París oo'oo 

Imp. de Pita.—Sinfonano López, 14a 

T A R l E T A i 0 £ V I S I T A " 
(IMITACION D E LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Pita en car
tulina superior, á 10 R E A L E S C I E N T O , 
c o n s u e s t u d i e . 

El mejor pingante 
&<»»» las legititnns FiUlaras Sutetis 

tie A, Mtranttt fie San GaMM (íüniaa), Se 
Hattan en cajas ti F i a , 1 . — t . f t o en 
Untas las fa» tnacias. E n F e r r o l en las 
ae 19. di osé San Montan y Mí, Manuel 
Fnnin—Fartnaeé uticos* 

Se alquilan 
Dos habitaciones amuebladas. 
Iglesia número 100 informarán. 

L O S C H O C O L A T E S E L A B O R A D O S A B R A Z O 
DE LA CASA DE 

V I C T O R C A S T R O Y L O P E Z 
( D E S A R R I Á ) 

que por su esmerada elaboración están conside
rados por lo mas superior y selecto que se cono
ce, se venden en Ferrol, en los acreditados esU-
blccimientos de don Andrés Ortega, don José 
Caramelo, don Manuel López, don Pablo Costeal 
y don Galo Liste. 

JProóail y os convencereis» 

En el almacén de sal frente al 
muelle de Curuxeiras se vende leña seca de tojo. 

Precio á domicilo 7 reales. 
Idem en el almacén 6 i |2 , quintal gallego. 
Venta al por mayor y menor. 

PAPEL OEL ESTADO 
Se compra de todas clases la contado en gran

des y pequeñas cantidades.—Cambio oro. 
E. Pérez Labarta, Cantón grande, número 26, 

bajo, Coruña. 

imíiiLi 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

LUCHANA, 9 Y n , L A CORUÑA 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi
caciones. 

Co i pray venta de valores 
Papel del Estado y negociación de los mismos. 
Agente de toda garantía en Madrid. 
Pa ra imformes en Ferrrol, dirigirse, calle de 

Harce 9 pral. 

DEPOSITO DE CARBONES 
En los almacenes del Sr. Pérez, del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido pira cocinas á 10 reales quintal. 
No escogido para buques y otros usos á 8 id. 
Menudo para fraguas á 6 id . 
Aglomerados clase superior á i» id. 
Cok para fundición á 10 id. 
Idem para cocinas é industrias á ro id. 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los árboles y plantas. 

Se vende en botes de varios tamaños, á 1 y 1. 
pesetas.—Representante,Harce num. 9principal. 
Ferrol. Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

L A N E W Y O R K 
C O M P A Ñ I A M U T U A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

FUNDADA EN E L AÑO 1845 
Ststewapuramente mutuo aprimas y coniraios fijos 
Esta importante Compañía es la U N I C A en España 

ue no Hene acciomsias y la ^ / « c u y o s Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
anos. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1889. Pts. 484 461 066 
Ingresos realizados en el año 1 8 8 8 . » 131.642[148 
Benef ic iosdis tr ibuidosá losasegurados 

en el año 1888. , 11.968.920 
Total de pólizas vigentes. . . » 2 1 7 6 0 6 1 8 1 2 

C A P I T A L ASEGURADO EN 1888: 647.914.756 DE PESETAS 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos pts, 30^709.729 
Beneficios distribuidos y valores de ^ o , ? , y 

re¿cate ; ; * 296.318.175 
Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 
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V A P O R E S T R A N V I A S 
EN L A RIA DEL FERROL 

SERVICIO DIARIO 

« B I N A D O CON E L YAPOR A CC 
S E M V I C I O H E V E M A N O 

Salida del muelle de Ferrol 

Mañana. 
Id . 
id. 
id. 

Tarde 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

á las 
id. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

HORAS MINUTOS 
5 
7 
9 

10 
12 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ( 
id. 

IDA 

30 
10 

Mañana, 
id. 
id. 
id. 

Tarde 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

VA R I E A S 

Salida de los muelles del Seifo v 
Mugar dos. 

HORAS MINUTOS 
a 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

las 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

5 
8 
9 

11 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

30 
15 
45 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

REGRESO 
Pts. Cts. 

DI 11 ( M I 
11 A J I C E R O ISA 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

C O M B I N A C I O N A P U E R T O S A M E R I C A N O S 
ATLANTICO Y PUERTOS N. Y 8. DEL PACIFICO 

E l día 10 saldrá del puerto de Cádiz el r apor 

C A T A L U Ñ A 
E l día 20 saldrá del puerto de^Santander el vapor 

A N T O N I O L O P E Z 
Saldrá el 30 del puerto de^Cádiz el vapor 

R E I N A M A R I A C R I S T I N A 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L O - 1 L O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 5 el vapor 

i 

Relojes cuadros Ovalados con marcos de ricas incrusta
ciones de nácar y maderas finas. Máquinas superiores Morez 
con repetición. 

HesfSe SO pesetas hnstn lOO 
Representante en Ferrol, Harce, número 9, principal. 

La Moda Elegante 
es el auxiliar precioso, el con
sejero discreto de las Señoras , 
á quienes ayuda eficazmente 
á resolver el árduo problema 
de vestir con gusto, concillan
do éste con la economía. Los 
últimos modelo de trajes, con 
íecciones de todas clases som 
breros, etc., para Señoras , Se
ñoritas y niños, creados por 
las GRANDES CASAS D E PARIS, 
ion dados á conocer por 

L a Moda Elegante 
acreditado periódico especial 
para Señoras , reconocido co
mo indispensable á las fami
lias, cualquiera que sea su po
s ic ión social, es más que nun
ca necesario cuando las proxi
midades de un cambio de es
tación traen consigo la preci
sión de renovar los trajes pa
ra las Señoras , Señoritas y ni
ños . 

Ferrol 
id. 
id. 
id. 

Graña 
id. 

Ferrol 
id. 

aGrana 1/claspo'a^ 

» Mdos. 1 

» Mdos. 
» » 
» Seijo 

2 : 
1. a 

2. ' 

2.5 

Pts. Cts. 

MugardosaFerrol i.'clasee^o 
id 
id. 
id. 

Graña 
id. 

Seijo 
id. 

«Grafía r.! 
» » 2.' 
» Ferro! i . ' 
» » 2 . 

» » 1.' 
» » 2.' 

0*20 
0*25 
o'15 
0(25 
o'15 
o'40 
o125 

Cesto con carga 

i,.- -i 1 i 

o'is 
0*30 
o'ao 
0*25 
o'15 
0*40 
0(25 

C A R G A 
o,05 pesetas Baúles ó maletas . 0*25 pesetas 

NOTAS Primera se abre un abono valedero sólo para los se-
ores empleados trabajadores del Arsenal á los precios siguientes-

Por una semana con derecho á dos viajes diarios, mañana y tar
de, siendo intransferible el billete de circulación. 

Ferrol á Seijo, primera clase, i(5o pesetas, segunda id. o'v^ id 
Ferrol á Mugardos, primera clase, il5o pesetas, segunda idera' 

ô JS 'dem. * 
Ferrol á Grafía, primera clase, 1'25 pesetas, segunda id.o'óoid. 
Grana a Mugados, primera clase, i ^ s pesetas, segunda ídetn 

o'oo ídem. 
Grafía á Seijo, primera clase i ^ o pesetas, segunda id. 0*75 id. 
Los señores empleados y trabajados de los arsenales civiles de 

la Grana podrán disfrutar de estas tarifas. 
Media hora antes de la hora de entrada á los arsenalea, saldrá 

un vapor de todos los puertas para llevarlo» á sus respectivos des
tinos. r 

Medía hora después de la hora de salida por la tarde ialdrán los 
vapores para conducirlos á loa puntos de su reíidencia. 

Segunda. Los nifíoa pagarán pasíje entero exceptuándose los 
menores de 3 años. 

Tercera. Se kacen remolques y se trasportan cargas á precio» 
convencionales. ^ • r 

Cuarta. Las personas que deseen un rapor para tu servicio 
particular pueden pasar á enteaderae con el director propietario. 

, Q*™**' Los perros tendrán que llevar bozal y cadena y paga
ran por su pasaje o'15 pesetas. 

iura oei puerto de Barcelona el día 5 el vapor o í C n M F n A n í r o "~ 

S L A D E M I N D A N A O 
H u Elixir, Polvo 7 Pasta Dentifrioos ^ ^ f o 

áS&SOSk. DE LOS " I 

has mmm pe mm * i 

Linea de Vigo á Colón 
CCMB1MC10N A L PACIFICO N- Y S- DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 25 el vapor 

Servicio de Africa 
Costa Ñor te.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger , Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Malaga el vapor," J 

Costa i W ? ^ ^ . — S e r v i c i o mensual.^-Salida de Cádiz el 
vapor aChe' Rabat 'CasabIanca'Mazagán y bogador el 

• S i s 
de la A B A D I A de S O u l I c ' c G i r o n T a T 

Prior B O S I BíAíS.UEioixrNB 
X>OS n V C E I D ^ L H ^ s ZDIES O R O 

Bruselas 1880 — Londres 1884 
L A S M E J O R E S R E C O M P E N S A S 

I N V E N T A D O 0 3 ^ - ^ ^ 
ek ttlxh® «¿g Pedro BOURSAUD 

« empleo cotidiano del E l ix ir 
Dentífrico de los R R . PP.Be-
nediotmos cuya dosis de ale-u
nas gotas en el agua, cura y evitan 
la canes fortalece las encías rin-fi 
dien do a los dientes un blancog 
perfecto. 

« E s un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y útil 
preparación como el mejor curativo y ú n i c o 
preservat ivodelasAfeccionesdentarias» 
Elmr^SO, 5^ 10f; Polvo lf75.2f50,3f50; Pasta lf75. 2f50-Elixir el 1/2 ht. 14', Litro 23'. J . * 

Depósito en todai laa buenas Porrerías farmacias y DroperiM; 
mmimqmmámmmm 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves . 
bahdas de Ferrol para Barcelona y escalas todos loa 

lunes. 
Salidasj de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

oubao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
J i j o n a í letes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. r 

E n Ferrol , D . Nicasio Pérez. San Francisco, num. i . 

E L C A N O 
Servicio de Tánger .—Tres salidas á la semana: de Cádiz 

para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de T á n 
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—^ Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen'. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
eri su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. . 

Para más informes en Ferrol , D. Nicasio Pérez. Coruña-
F . da Guarda. 

i l l f f l i i » E H E O M O S ü ™ 1 J J F E , I I ) [ E S f i S 9 1 
D E COMPAÑIA DE S E G U R O S REUNIDOS 

DON CANUTO BEREA 
Real, 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo
delos^ fabricados expresamente para el clima de Galicia v 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re-
torzados por barras y compesadores metálicos. 

Ptanos de Rómsch, iorm* elegantís ima, cuerdas cruza-
cas, clavijero de hierro y gran resonador. E s la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso-

^ S S v í o 4 1 0 8 los adeIantos de la industria moderna. 
V E N T A S A P L A Z O S D E S D E R E A L E S 

EN A D E L A N T E MENSUAL 
í>e garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica v 

descubrir11108 ^ CUalquÍer defecto de ikhÚLA <iue P^eda 

deon1^6!^0vSUrtÍd0 ^ MÚSÍCa' 0r&anos. Aristones, A c o r -üeones^ Guitarras y Bandurrias. 

Mu8ica¿de la edición Peiers, a l precio de catá logo . 

COMPAÑIA DE S E G U R O S REUNIDOS 
ESTABLECIDA EN MADRID C A L L E D E OLOZAGANÚMERO I PASEO'* 

D E R E C O L E T O S 

Capital social . . . i 2.000.0 o o de pesetas efectivas 
Fnmas y reservas. 41.07S.8p3 pesetas. 

95 añas «le eaeistencia 

11' ESQa ^í?11 ComPañía nacional, cuyo capital de reales ve
llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
anos, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

pesetas 34.991.411 
Snbdirecciones en esta provincia.—Z>. Bmilto Pan dé 

¿oraluce Cznxón Grande, 27, Coruña, y D.José Lloren*i 
^anton«Grande, 17. 

Agente en Ferrol.—Z?. Pedro Auge y Barreiro, Biblioteca de Galicia


